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ORDEN de 22 _de enero de191fl 1Ji?!l,UI/que:se;::di3:
pvne el eumplltntento de _las~'lUl:rri~1Uil
supremo, dictada con jecha 27,dl!'lJet~e;~,1969,
rm el recurso contenciOS041(imitus'Jt:(¡.tivp-imerpueS
lo por dOlia Herminia Bolea Escrfbez,1W.

Excmo. Sr.: En el recurso cúntenc10$()00administ.r~ivo:seguido
en única instancia ante la 8alaQuinta de1'I'r-1,b:U:Q,al Sllpren1O.
entl'€ partes. de una como demandante; doña'_~~~Bo1ea
Escribano. quien postula por sí misma. Yde ;otrs.,~(r-del1Ían~
dada, la Administración Pública repre$ent&da:Y_;~~d1d.a-par
el Abogado del Estado, contra I'esolueiones;dél~l$tér1:o'-de1
Ejército de 16 de marzo y 23 de abril;ami)a8,Ge. ':l9G8i'Se: 1:ia
dictado sentencia con fecha 27 de '6ctubrede-l'p«9: :cuyaparte
dtsposltiva es como sigue:

«Fallamos; Que eslímando el recurso _contEl:nct~in1s-
trativ9 interpuesto por doüa HerminiaBole~,ESctlbflA();,::Me~
n6gta.ta de la sección Auxiliar deMecanogrt\faB;.,a'~1ngutr>
del Ministerio del Ejército, contra, reaoluci0llt!Sde,;41cb0".De
pa.rt6mento ministerial de 16 de mRrzoy ~-,~:,al#n,j-,ambe.8
de 1968, por las -que, respectivamentie:, -Sé- <1eI1ég~,~C4ltn:~()rm.:u.
lada por la recurrente sobre percibo d,e, ttién~9SY:-'~~1Dl6
el recurso de reposición por ella _-_ p-rom-ovld()'~ :,'l1e:bel1l,~,:}jeel,ara.r
y declaramos que por no ser con!or~ a--.t:ieí'ecl'l0' Jaa,r-eso~u
cionea expresadas las anulamos y í1eclt\1'$D1~iS1Il-,®:or:"ni-efe<>
to, reconociendo en su lugar el derecho:q~,~te',a:ltl-~u""
rrente a perCibir el aumento de remunerac1~p:ot\a;ñ05<-9-é,servl
cio, por trienios ~ cuantía idéntlca a' la &8ignSd."&l:'~t1ttcir

su peticIón a las ,Taquimecanógrafe.s de la'º~_~óltdel
Cuerpo AUXilíar Subalterno delEjérc.ito, •• CfO.nd~.'_d.-. '$ la.
Administración a estar y pasar por estas dfAAa.r~y_:t' $U
cumpUm.iento;s1n hacerse especial-- décla;tf~()ij.·;SObr:e -1tnP9BÍ'"
ci6n de costas.' -

Asi por esta nuestra sentenc1a.que -se pl..11>l1caráen el«Bo-.
letín Ofi-eial del Estado» e msertará en.la-«C9!tK:e1ón,~U!la
tiva», definitivamente juzgando lo pronunc:La'1nQS~me.ndatnOS y
finnamos.»

En su virtud. este Ministerio ha tenldoa bien ,(liSponer se
cumpla en sus propios términos. la· reter+dase-n~·publi
cándOBe el aludido fallo en el «Bole~in .000cllü !lelEstad"'"
todo ello en cumplimrento de lo prevenidoi~>el, lilttíQlüo 100
de la Ley de lo Contencios~Adminis:tra,t.ivo~<27,de··· dictem:bre
de 1956 (<<Boletín Ofic1al. del Estado»_ J1~er~3~),

L<> que por la presente Orden minl8terlal d!g<¡"V, lit p1I3"a
su .COD.oclIil1ento y efecto.sconsiguiénte.s.,

Dios gUarde a V. E'. muehosaños.
Madrid, 22 de enero de 1970.

CASTAAON .Dl!l Mll;NA

Excmo, Sr. General Subsecretario de este Mmisterl0.

ORDEN de 22 de enero de 1970. W ..•la:.. que....·.$8,ai8
pone el cumplimiento de la. sente,tlcia#el:2"tibIt1UÜ
Supremo, dietada con f.cha l~cIO .dlcleln""~ de
1969, en.el recurso con~~tithJOtnter
'Puesto por doña Casilda, AlbillO,; ail.

Excmo. Sr.: En el recurso conten~QSo.-a.d1:IüI.liStt~tiVO"segul
do en única instaneia ante la: Sala Quinta,de1\ l'ti:b:t1iiELl:. Su-..
premo entre partes, de. lU1ácomo d~lm<ta1),~~-'::dóftá-;p'GtSnQ:a
Albillos Gil, quien postula por· si nl1stna. .. Y'~:,otra<c;Qtn(): d~
mandada; la Administración Pública, represél1~,C:Y,:def~<11da
por el Abogado del Estado. contraresolueIÓ!J.,,;óE!~ AAritst"r1o
del ElérCito de 13 de. marzo de 1968, ""bre~6ri de t.de
nl06, se ha dictado sentencia con fecha. :18 ~.'dlerelllbr:e-;'de- 1969.
cuya parte dispositiva es como sigue: , .. ',o .,'

«Fallam08: .Que sUl hae.er especial im~(lÍÓ1ldelas: costas,
debemos estimar y estimamos el Pre:septe~80:'C()1'lt.en.ci~
administrativo interpuesto por dofia C8$lld~':~lJllU4)S,'01l::;cqn:tra

la resolución del Ministerio deIEjéreitode-l:3 de: ~:det_.
que. por no ser ajustada a derecb(} lae:.tl,1A1am()S,:::tlec;laratldo
en su lugar que la demandantetienederécll();:.,~,::'¡>ett$e
mente a la Sección Auxiliar de MecanQgrataS;a··e~l".d:el
Ministerio del Ejército. a percibir .~l ·.&u.mtmt<>::d(,,::retJ;1bUCiÓ!1
por trienios en cuantfa idénticas. la as1~.:J\...•laa· .. ~Uime
can6gra.fas de la sección Cuarta del.Cuer-po./I..UXI.)I."".. S11l>al
terno del Ejérq1to, y mandamos a laAdmiri_~CI4e ....adOp
te las medidas necesarias a fin de tluetod9, elle): teDga::la:'-de
bid& efectMdad. incluso en orden al abornrde 1"" .~. que
sean pertinentes.

As! por esta nuestra sentencia, que se pU'bUCiU'á,':eIl'el«Bo-.
letín Oficial del Estado» e insertará· en Ja~Qn.:~1S1a-'
tiva», definitivamente juzgando lopronunc~:~~os-y
:tirmemos;» .

En su Virtud, este Ministerio ha-. tenido .•.~::cUS1lOl1~r se
cumpla en sus propios térrn1n<J6 .la refer!di!~teIlcla.~
cán<loae el aludido fallo en el «BoJetl.n Olj....,ldiOl_1lilOo>,
todo ello en cumplimiento <le lOpre_ .. llt :~O1Oll

de la Ley de 10 contenciOsO-Aqm1nisti'at1vo· de .27 de· diciembre
<le ll156(fBolet1n 0lIcla) dl>l Estad<»>. número 363).

Lo quepo!" la presente Orden IU1Ulsterlal digo " V. E. para
su· conQ:cimiento y ef~s consiguientes.

Dios guarde a v, E.muchos afios;
Madrid. 22 de enero de 1970.

CASTAJilON DE MENA

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN a.e 22 de enero de 1970 por la que sedts..
pone el eumpltmiento de la sentencia del Tn:1nina1
Supremo, dtct(ld.a con fecha 3 de diciembre de 196B,
en el recurso cont~nci03o..admintstmtitlo interpues
to por don .José Alonso Sánchez,

Excmo. Sr.: En el recurso contencloso-administrativo segu1.
do en única. inStaneiaante la Bala Quinta del Tribunal Su
premo, entre partes, de una como demAndante, don. José Alon..
so Sán-chez, quien postula porstmismo.y de otra como demanM

dada•. la A<iJn1nistra.ci6n Pública, repr€sentada y defendida
por el Abogá4io <re1 Estado, contra resoluciones del M1n1Sterto
délEjérclwd~ 17 deag08to de 1967 Y 23 de octubre del mismo
do, se ha 'dletadosenteilcta con fecha 3· de diciembre de 1969.
cuya parte. dlIHJoslt1va es como sigue:

«FallamOS: Que~timand-o él presente recurso eontencl(;
so-.adm1njstr~tivoentablado por don. José Alonso SánChez, con·
tra Ordenes del Mln1sterl0 del E'jército de 16 de agooto de- 1987
Y 23 de octubre de .198'1, .. que denegaron al actor el d~eoho al
percibo de loo: devengos. inherentes·al empleo de TenIente. de-
bemos decl9.raT y declara.mQ8váli.dasy subsistentes tales resQ
luciones parser conformes a derecho; .sin hacer expresa in)
posjCión de costas. . .

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Ofte1aldel 'Estado» e insertará en la «coleccIón Legisla·
tiva.», !o pronun-ci8i-mos. mandam<>s y firmamos.»

En suv1rtud. este Ministerio ha· tenido a blen disponer de
cumpla. en SUS propios .tétrriUios la .referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado»
todo ello etlcu¡npl1mient() de lo prevenido en el articulo 1(}5
dé la Ley ·qe .. loCOntenciso-Administrativo de 27 de dleremb1'.e
de 1956 «<Boletin OfiCial del Estad"" número 363).

Lo que por la presente Dr-denminlster1al digo. a V. E. para
su eonocl.IIúento y efecto$ consiguiéntes.

Dios gu.a:tde: a V.· E.muchoa aftOO;.
Madrid; 22 de ene-rode 1970.

CASTAl'lON DE ·Mll;NA

Excmo. Sr. G€nera1 Sub5e<lreta-rio de este MinisterIo.

RESOLUCION de la Junta Principal d. Compras
por la que .. se hace público el resultado del concur
so urgente de Transportes CO'TTe.'i.pondiente al erpe-
dtent. T. P. 181169-257,

Resultado del concurso urgente de Transportes celebrado
por esta- Junta el dia 20 <le diciembre de 1969 {expediente T. P.
l37169-257\.

Adjudicatario: «Comercial Pegaso, S.A.», 20 v.ehi-culos ómnibus
de 40/45 plazas. a 7%.03'7 pese~. 15.700.740 poset...

Lo que. se hace público en virtu<1 (le lo dispuesto en el ar
ticulo 119 de la vigente Ley de contrt4os del Estado.

Madrid, 26 de enero de urro....:...El Comandante Secretario.
45l-A.

MINISTERIO DE HACIENDA

CORRECCION de errores del Decreto 3348/1969,
de 18 de diciembre, por .e1 que se aprueba el Re
glamento del' Citerpode Ingenieros Industriales al
servicio de -la Haclencta Pública

Advertido mor en el texto remitido para su pubacación etel
citado Decreto, inserto en el «BoletÚl: Oficial del Estado» nú
merO 11, de t'eeha 13 de enero de 1970. se transcribe 9. conti·
nus.clón la oportuna. rectificación:

En la pAgi:na560•. prímera. columIia. articulo octavo. nUnJ,e.·
ro 14, l1neaa6 y 7, don<iedice: «... ejerciclos escritos, sI el pra.c
tlcMó fu~" el 1Utllno, :r.e. ca.litlC8<li6n...». debe decl1": .... eler
c1l/l<lO e8CtlW6. SI ellJi"'l'ltlcado fuera el últllno, la calificación.....
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